
 1

 
En Zapotlanejo, Jalisco y siendo las 16:05 dieciséis horas con cinco minutos del día 
11 Once de Diciembre de de 2013 dos mil trece, día señalado para llevar a cabo la 
Sesión de Ayuntamiento número 34 (Treinta y Cuatro), con carácter de Ordinaria, 
correspondiente a la Administración Municipal 2012-2015, preside la Sesión 
FRANCISCO JAVIER PULIDO ALVAREZ, Presidente Municipal y la Secretaría 
General está a cargo del LICENCIADO VICTOR MANUEL PERALTA GALVAN; en 
estos momentos el Presidente Municipal instruye al Secretario General con el 
propósito de que se sirva pasar lista de asistencia, estando presentes los siguientes 
munícipes: 
 
Presidente Municipal:  
FRANCISCO JAVIER PULIDO ALVAREZ 
 
Síndico: 
JACQUELINE HERNANDEZ TEMBLADOR 
 
Regidores: 
RUBEN EDGAR TORRES NUÑO 
LIDIA VIVIANA BECERRA JIMENEZ 
VICTOR FERNANDO ALVAREZ IÑIGUEZ 
LUIS PEREZ VENEGAS 
MARTHA ROCIO MALDONADO DADO 
JOSE LUIS GARCIA ANDRADE 
JUAN CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ 
JUAN ERNESTO NAVARRO SALCEDO 
MARGARITA MALDONADO GARCIA 
LUIS RICARDO CORTES MORALES 
JOSE ANTONIO CONTRERAS HERNANDEZ 
GREGORIO DAVALOS NUÑO 
 
El Presidente Municipal interroga al Secretario General si fueron notificados los 
Regidores en tiempo y forma, para la celebración de la presente sesión, se le indica 
que sí, que fueron notificados en tiempo y forma. Acto continuo el Presidente 
Municipal de conformidad a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco, procede a declarar la 
existencia de QUÓRUM LEGAL declarando instalada y abierta la sesión, siendo 
válidos los acuerdos que en ella se tomen. 
 
La presente Sesión ordinaria fue convocada, de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 29, 30, 32, 34, 47 fracción III y 48 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, en tiempo y forma, por el 
Presidente Municipal FRANCISCO JAVIER PULIDO ALVAREZ, conforme al 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
1. LISTA DE ASISTENCIA 
2. DECLARACION DE QUORUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN. 
3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA NÚMERO 33 TREINTA Y 

TRES DE AYUNTAMIENTO. 
4. SOLICITUD PARA APROBAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DOS MIL CATORCE. 
5. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 

GENERAL, SÍNDICO Y TESORERO FIRMAR LA RENOVACION DE CONTRATO 
DE COMODATO CON LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DEL ESTADO DE 
JALISCO (CEA JALISCO). 

6. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y TESORERO SUSCRIBIR CONVENIO DE 
COORDINACION Y COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACION DE MULTAS POR INFRACCIONES IMPUESTAS EN MATERIA 
DE VIALIDAD Y TRANSPORTE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, 
JALISCO. 
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7. SOLICITUD PARA REMITIR EL “REGLAMENTO PARA LA IGUALDAD ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES EN ZAPOTLANEJO” A LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS Y EQUIDAD DE GÉNERO. 

8. SOLICITUD DE RECURSO EXTRAORDINARIO PARA EL PAGO DE 
AGUINALDOS POR PARTE DE LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL. 

9. ASUNTOS GENERALES. 
 
Por lo que en uso de la voz el Presidente Municipal señala que está a consideración 
de los Regidores presentes el orden del día,  el Presidente en uso de la voz 
pregunta a los Regidores si están de acuerdo con el orden del día y se procede a 
someter a votación de los presentes el orden del día y les consulta en votación 
económica si lo aprueba, el cual es APROBADO POR UNANIMIDAD. - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
El Presidente instruye al Secretario General para que proceda a desahogar el 
primer punto del orden del día, el cual se desahoga de la siguiente manera: 
 
DESAHOGO DEL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - - Ya 
fue llevado a cabo al nombrar lista de asistencia al inicio de la presente sesión.- - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, DECLARACIÓN DE 
QUÓRUM LEGAL Y APERTURA DE LA SESIÓN.- - - Fue agotado con la 
declaración de existencia de  quórum legal y apertura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DESAHOGO  DEL  TERCER PUNTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.- - - - - - - - - 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA NÚMERO 33 TREINTA Y 
TRES DE AYUNTAMIENTO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - El Presidente 
Municipal instruye al Secretario General para que proceda a dar lectura al Acta de 
la Sesión anterior, en uso de la voz el Secretario señala que desea solicitar al 
Presidente Municipal someta a consideración de los Regidores la dispensa de la 
lectura del Acta número 33 Treinta y Tres, correspondiente a la Sesión Ordinaria de 
fecha 27 veintisiete de Noviembre del 2013 dos mil trece, en virtud de que en la 
convocatoria se les adjunto una copia del borrador de la misma para la lectura 
previa. Por lo que al ser sometida a los Regidores presentes la dispensa de la 
lectura del Acta de Sesión  número 33 Treinta y Tres, en votación económica es 
aprobada por UNANIMIDAD, acto continuo, el Presidente Municipal Instruye al 
Secretario para que someta a votación la aprobación del Acta número 33 Treinta y 
Tres, correspondiente a la sesión Ordinaria de fecha 27 Veintisiete de Noviembre 
del 2013 dos mil trece, la cual son aprobada POR UNANIMIDAD en votación 
económica de los Regidores Munícipes presentes.- - - - - - - - - - -        
 
DESAHOGO  DEL  CUARTO PUNTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.- - - - - - - - -  
SOLICITUD PARA APROBAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DOS MIL CATORCE.- - - - - En uso de la voz 
el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez refiere al Pleno del 
Ayuntamiento: Bien se presento el presupuesto de Ingresos y Egresos para el 2014 
dos mil catorce, mediante el presente oficio que a la letra dice: Dependencia: 
Presidencia Municipal Oficio: 410/2013 Asunto: SOLICITUD DE ACUERDO. LIC. 
VICTOR MANUEL PERALTA GALVAN SECRETARIO GENERAL 
AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO. PRESENTE. Por este medio me 
permito presentarle el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2014, con el objeto de que sea sometido a consideración del Ayuntamiento en la 
próxima Sesión Ordinaria y se emita el punto de acuerdo que al respecto 
corresponda. Sin otro particular de momento, me despido como su atento y seguro 
servidor, no sin antes reiterarle un cordial saludo. ATENTAMENTE Zapotlanejo, 
Jalisco a 09 nueve de Diciembre de 2013, “2013, Año de Belisario Domínguez y 
190 Aniversario de la Fundación del Estado Libre y Soberano de Jalisco” L.C.P 
FRANCISCO JAVIER PULIDO ÁLVAREZ.    
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Presupuesto de Egresos por Clasificación por Objeto del Gasto ‐ 2014 

Entidad Pública:   Municipio de Zapotlanejo, Jalisco 

COG
/FF 

DESCRIPCIÓN 
INGRESOS 
PROPIOS 

 RECURSOS FEDERALES     RECURSOS ESTATALES  

 
FINANCIAMIE

NTOS 
INTERNOS  

 OTROS 
RECURS

OS   

 TOTAL 
ANUAL  

APORTACI
ONES DEL 
FONDO 

INFRAESTR
UC. 

APORTACIO
NES DEL 
FONDO  

FORTALECI
M. 

PARTICIPAC
IONES 

FEDERALES 

CONVEN
IOS 

 
PARTICIPAC

IONES 
ESTATALES  

 
CONVENI

OS  

100
0 

SERVICIOS PERSONALES 
  

76,666,92
9 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
76,666,929 

110
0 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

  
59,486,17

5 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
59,486,175 

111  Dietas 
  

3,439,363 
                       

  
3,439,363 

112  Haberes                            
  

‐ 

113 
Sueldos base al personal 
permanente 

  
56,046,81

2 
                       

  
56,046,812 

114 
Remuneraciones por adscripción 
laboral en el extranjero 

                          
  

‐ 

120
0 

REMUNERACIONES AL 
PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 

  
5,618,446 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
5,618,446 

121  Honorarios asimilables a salarios                            
  

‐ 

122 
Sueldos base al personal 
eventual 

  
5,618,446 

                       
  

5,618,446 

123 
Retribuciones por servicios de 
carácter social 

                          
  

‐ 

124 

Retribución a los representantes 
de los trabajadores y de los 
patrones en la Junta de 
Conciliación y Arbitraje 

                          
  

‐ 

130
0 

REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y ESPECIALES 

  
9,042,308 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
9,042,308 

131 
Primas por años de servicios 
efectivos prestados 

                          
  

‐ 

132 
Primas de vacaciones, dominical 
y gratificación de fin de año 

  
9,042,308 

                       
   

9,042,308 

133  Horas extraordinarias                            
  

‐ 

134  Compensaciones                            
  

‐ 

135  Sobrehaberes                            
  

‐ 

136 
Asignaciones de técnico, de 
mando, por comisión, de vuelo y 
de técnico especial 

                          
  

‐ 

137  Honorarios especiales                            
  

‐ 

138 
Participaciones por vigilancia en 
el cumplimiento de la leyes y 
custodia de valores 

                          
  

‐ 

140
0 

SEGURIDAD SOCIAL 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

141  Aportaciones de seguridad social                            
  

‐ 

142 
Aportaciones a fondos de 
vivienda 

                          
  

‐ 

143 
Aportaciones al sistema para el 
retiro 

                          
  

‐ 

144  Aportaciones para seguros                            
  

‐ 

150
0 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES 
Y ECONÓMICAS 

  
2,520,000 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
2,520,000 

151 
Cuotas para el fondo de ahorro y 
fondo de trabajo 

                          
  

‐ 

152  Indemnizaciones 
  

2,520,000 
                       

  
2,520,000 

153  Prestaciones y haberes de retiro                            
  
‐ 

154  Prestaciones contractuales                            
  

‐ 
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155 
Apoyos a la capacitación de los 
servidores públicos 

                          
  

‐ 

159 
Otras prestaciones sociales y 
económicas 

                          
  

‐ 

160
0 

PREVISIONES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

161 
Previsiones de carácter laboral, 
económica y de seguridad social 

                          
  

‐ 

170
0 

PAGO DE ESTÍMULOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

171  Estímulos                            
  

‐ 

172  Recompensas                            
  

‐ 

200
0 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
  

3,686,762 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
3,686,762 

210
0 

MATERIALES DE 
ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS 
OFICIALES 

  
1,188,056 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
1,188,056 

211 
Materiales, útiles y equipos 
menores de oficina 

  
356,974 

                       
  

356,974 

212 
Materiales y útiles de impresión y 
reproducción 

  
458,605 

                       
  

458,605 

213  Material estadístico y geográfico                            
  

‐ 

214 
Materiales, útiles y equipos 
menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones 

  
32,932 

                       
  

32,932 

215 
Material impreso e información 
digital 

  
8,602 

                       
  

8,602 

216  Material de limpieza 
  

328,846 
                       

  
328,846 

217  Materiales y útiles de enseñanza 
  

1,506 
                       

  
1,506 

218 
Materiales para el registro e 
identificación de bienes y 
personas 

  
592 

                       
  

592 

220
0 

ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
  

2,498,706 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
2,498,706 

221 
Productos alimenticios para 
personas 

  
2,426,540 

                       
  

2,426,540 

222 
Productos alimenticios para 
animales 

  
63,561 

                       
  

63,561 

223 
Utensilios para el servicio de 
alimentación 

  
8,605 

                       
  

8,605 

230
0 

MATERIAS PRIMAS Y 
MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

231 
Productos alimenticios, 
agropecuarios y forestales 
adquiridos como materia prima 

                          
  

‐ 

232 
Insumos textiles adquiridos como 
materia prima 

                          
  

‐ 

233 
Productos de papel, cartón e 
impresos adquiridos como 
materia prima 

                          
  

‐ 

234 
Combustibles, lubricantes, 
aditivos, carbón y sus derivados 
adquiridos como materia prima 

                          
  

‐ 

235 
Productos químicos, 
farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima 

                          
  

‐ 

236 
Productos metálicos y a base de 
minerales no metálicos 
adquiridos como materia prima 

                          
  

‐ 
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237 
Productos de cuero, piel, plástico 
y hule adquiridos como materia 
prima 

                          
  

‐ 

238 
Mercancías adquiridas para su 
comercialización 

                          
  

‐ 

239 
Otros productos adquiridos como 
materia prima 

                          
  

‐ 

240
0 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

241 
Productos minerales no 
metálicos 

                          
  

‐ 

242 
Cemento y productos de 
concreto 

                          
  

‐ 

243  Cal, yeso y productos de yeso                            
  

‐ 

244  Madera y productos de madera                            
  

‐ 

245  Vidrio y productos de vidrio                            
  

‐ 

246  Material eléctrico y electrónico                            
  

‐ 

247 
Artículos metálicos para la 
construcción 

                          
  

‐ 

248  Materiales complementarios                            
  

‐ 

249 
Otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

                          
  

‐ 

250
0 

PRODUCTOS QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

251  Productos químicos básicos                            
  

‐ 

252 
Fertilizantes, pesticidas y otros 
agroquímicos 

                          
  

‐ 

253 
Medicinas y productos 
farmacéuticos 

                          
  

‐ 

254 
Materiales, accesorios y 
suministros médicos 

                          
  

‐ 

255 
Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio 

                          
  

‐ 

256 
Fibras sintéticas, hules plásticos y 
derivados 

                          
  

‐ 

259  Otros productos químicos                            
  

‐ 

260
0 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

261 
Combustibles, lubricantes y 
aditivos 

                          
  

‐ 

262  Carbón y sus derivados                            
  

‐ 

270
0 

VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS 
DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

271  Vestuario y uniformes                            
  

‐ 

272 
Prendas de seguridad y 
protección personal 

                          
  

‐ 

273  Artículos deportivos                            
  

‐ 

274  Productos textiles                            
  

‐ 

275 
Blancos y otros productos 
textiles, excepto prendas de 
vestir 

                          
  

‐ 

280
0 

MATERIALES Y SUMINISTROS 
PARA SEGURIDAD 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

281 
Sustancias y materiales 
explosivos 

                          
  

‐ 

282  Materiales de seguridad pública                            
  

‐ 
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283 
Prendas de protección para 
seguridad pública y nacional 

                          
  

‐ 

290
0 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

291  Herramientas menores                            
  

‐ 

292 
Refacciones y accesorios 
menores de edificios 

                          
  

‐ 

293 

Refacciones y accesorios 
menores de mobiliario  y equipo 
de administración, educacional y 
recreativo 

                          
  

‐ 

294 
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de cómputo 
y tecnologías de la información 

                          
  

‐ 

295 

Refacciones y accesorios 
menores de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

                          
  

‐ 

296 
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte 

                          
  

‐ 

297 
Refacciones y accesorios 
menores de equipo de defensa y 
seguridad 

                          
  

‐ 

298 
Refacciones y accesorios 
menores de maquinaria y otros 
equipos 

                          
  

‐ 

299 
Refacciones y accesorios 
menores otros bienes muebles 

                          
  

‐ 

300
0 

SERVICIOS GENERALES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

310
0 

SERVICIOS BÁSICOS 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

311  Energía eléctrica                            
  

‐ 

312  Gas                             
  

‐ 

313  Agua                            
  

‐ 

314  Telefonía tradicional                            
  

‐ 

315  Telefonía celular                            
  

‐ 

316 
Servicios de telecomunicaciones 
y satélites 

                          
  

‐ 

317 
Servicios de acceso de Internet, 
redes y procesamiento de 
información 

                          
  

‐ 

318  Servicios postales y telegráficos                            
  

‐ 

319 
Servicios integrales y otros 
servicios 

                          
  

‐ 

320
0 

SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

321  Arrendamiento de terrenos                            
  

‐ 

322  Arrendamiento de edificios                            
  

‐ 

323 
Arrendamiento de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo 

                          
  

‐ 

324 
Arrendamiento de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

                          
  

‐ 

325 
Arrendamiento de equipo de 
transporte 

                          
  

‐ 

326 
Arrendamiento de maquinaria, 
otros equipos y herramientas 

                          
  

‐ 
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327 

Arrendamiento de activos 
intangibles 

                          
  

‐ 

328  Arrendamiento financiero                            
  

‐ 

329  Otros arrendamientos                            
  

‐ 

330
0 

SERVICIOS PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

331 
Servicios legales, de contabilidad, 
auditoría y relacionados 

                          
  

‐ 

332 
Servicios de diseño, arquitectura, 
ingeniería y actividades 
relacionadas 

                          
  

‐ 

333 

Servicios de consultoría 
administrativa, procesos, técnica 
y en tecnologías de la 
información 

                          
  

‐ 

334  Servicios de capacitación                            
  

‐ 

335 
Servicios de investigación 
científica y desarrollo 

                          
  

‐ 

336 
Servicios de apoyo 
administrativo, traducción, 
fotocopiado e impresión 

                          
  

‐ 

337 
Servicios de protección y 
seguridad 

                          
  

‐ 

338  Servicios de vigilancia                            
  

‐ 

339 
Servicios profesionales, 
científicos y técnicos integrales 

                          
  

‐ 

340
0 

SERVICIOS FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y COMERCIALES 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

341  Servicios financieros y bancarios                            
  

‐ 

342 
Servicios de cobranza, 
investigación crediticia y similar 

                          
  

‐ 

343 
Servicios de recaudación, 
traslado y custodia de valores 

                          
  

‐ 

344 
Seguros de responsabilidad 
patrimonial y fianzas 

                          
  

‐ 

345  Seguro de bienes patrimoniales                            
  

‐ 

346  Almacenaje, envase y embalaje                            
  

‐ 

347  Fletes y maniobras                            
  

‐ 

348  Comisiones por ventas                            
  

‐ 

349 
Servicios financieros, bancarios y 
comerciales integrales 

                          
  

‐ 

350
0 

SERVICIOS DE INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

351 
Conservación y mantenimiento 
menor de inmuebles 

                          
  

‐ 

352 

Instalación, reparación y 
mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración, 
educacional y recreativo 

                          
  

‐ 
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353 

Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnología de la 
información 

                          
  

‐ 

354 

Instalación, reparación y 
mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de 
laboratorio 

                          
  

‐ 

355 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de transporte 

                          
  

‐ 

356 
Reparación y mantenimiento de 
equipo de defensa y seguridad 

                          
  

‐ 

357 
Instalación, reparación y 
mantenimiento de maquinaria, 
otros equipos y herramienta 

                          
  

‐ 

358 
Servicios de limpieza y manejo de 
desechos 

                          
  

‐ 

359 
Servicios de jardinería y 
fumigación 

                          
  

‐ 

360
0 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y PUBLICIDAD 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

361 

Difusión por radio, televisión y 
otros medios de mensajes sobre 
programas y actividades 
gubernamentales 

                          
  

‐ 

362 

Difusión por radio,  televisión y 
otros medios de mensajes 
comerciales para promover la 
venta de bienes o servicios 

                          
  

‐ 

363 
Servicios de creatividad, 
preproducción y producción de 
publicidad, excepto Internet 

                          
  

‐ 

364 
Servicios de revelado de  
fotografías 

                          
  

‐ 

365 
Servicios de la industria fílmica, 
del sonido y del video 

                          
  

‐ 

366 
Servicio de creación y difusión de 
contenido exclusivamente a  
través de Internet 

                          
  

‐ 

369  Otros servicios de información                            
  

‐ 

370
0 

SERVICIOS DE TRASLADO Y 
VIÁTICOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

371  Pasajes aéreos                            
  

‐ 

372  Pasajes terrestres                            
  

‐ 

373 
Pasajes marítimos, lacustres y 
fluviales 

                          
  

‐ 

374  Autotransporte                            
  

‐ 

375  Viáticos en el país                            
  

‐ 

376  Viáticos en el extranjero                             
  

‐ 

377 
Gastos de instalación y traslado 
de menaje 

                          
  

‐ 

378 
Servicios integrales de traslado y 
viáticos 

                          
  

‐ 

379 
Otros servicios de traslado y 
hospedaje 

                          
  

‐ 

380
0 

SERVICIOS OFICIALES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

381  Gastos de ceremonial                            
  

‐ 

382  Gastos de orden  social y cultural                            
  

‐ 

383  Congresos y convenciones                            
  

‐ 

384  Exposiciones                            
  

‐ 
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385  Gastos de representación                            

  
‐ 

390
0 

OTROS SERVICIOS GENERALES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

391 
Servicios funerarios y de 
cementerios 

                          
  

‐ 

392  Impuestos y derechos                            
  

‐ 

393 
Impuestos y derechos de 
importación 

                          
  

‐ 

394 
Sentencias y resoluciones por 
autoridad competente 

                          
  

‐ 

395 
Penas, multas, accesorios y 
actualizaciones 

                          
  

‐ 

396 
Otros gastos por 
responsabilidades 

                          
  

‐ 

397  Utilidades                            
  

‐ 

398 
Impuesto sobre nómina y otros 
que se deriven de una relación 
laboral 

                          
  

‐ 

399  Otros servicios generales                            
  

‐ 

400
0 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS  AYUDAS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

410
0 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

411 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Ejecutivo 

                          
  

‐ 

412 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Legislativo 

                          
  

‐ 

413 
Asignaciones presupuestarias al 
Poder Judicial 

                          
  

‐ 

414 
Asignaciones presupuestarias a 
Órganos Autónomos 

                          
  

‐ 

415 

Transferencias internas 
otorgadas a entidades 
paraestatales no empresariales y 
no financieras 

                          
  

‐ 

416 

Transferencias internas 
otorgadas a entidades 
paraestatales empresariales y no 
financieras 

                          
  

‐ 

417 

Transferencias internas 
otorgadas a fideicomisos 
públicos empresariales y no 
financieros 

                          
  

‐ 

418 
Transferencias internas 
otorgadas a instituciones 
paraestatales públicas financieras 

                          
  

‐ 

419 
Transferencias internas 
otorgadas a fideicomisos 
públicos financieros 

                          
  

‐ 

420
0 

TRANSFERENCIAS  AL RESTO DEL 
SECTOR PÚBLICO 

  
‐ 

  
‐ 

     
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

421 
Transferencias otorgadas a 
entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 

                          
  

‐ 

422 
Transferencias otorgadas para 
entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 

                          
  

‐ 
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423 
Transferencias otorgadas para 
instituciones paraestatales 
públicas financieras   

                          
  

‐ 

424 
Transferencias otorgadas a 
entidades federativas y 
municipios 

                          
  
‐ 

425 
Transferencias a fideicomisos de 
entidades federativas y 
municipios 

                          
  

‐ 

430
0 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

431  Subsidios a la producción                            
  

‐ 

432  Subsidios a la distribución                            
  

‐ 

433  Subsidios a la inversión                            
  

‐ 

434 
Subsidios a la prestación de 
servicios públicos 

                          
  
‐ 

435 
Subsidios para cubrir 
diferenciales de tasas de interés 

                          
  

‐ 

436  Subsidios a la vivienda                             
  

‐ 

437  Subvenciones al consumo                            
  

‐ 

438 
Subsidios a entidades federativas 
y municipios 

                          
  

‐ 

439  Otros subsidios                            
  

‐ 

440
0 

AYUDAS SOCIALES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

441  Ayudas sociales a personas                             
  

‐ 

442 
Becas y otras ayudas para 
programas de capacitación 

                          
  

‐ 

443 
Ayudas sociales a instituciones 
de enseñanza 

                          
  

‐ 

444 
Ayudas sociales a actividades 
científicas o académicas 

                          
  

‐ 

445 
Ayudas sociales a instituciones 
sin fines de lucro 

                          
  

‐ 

446  Ayudas sociales a cooperativas                            
  

‐ 

447 
Ayudas sociales a entidades de 
interés público 

                          
  

‐ 

448 
Ayudas por desastres naturales y 
otros siniestros 

                          
  

‐ 

450
0 

PENSIONES Y JUBILACIONES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

451  Pensiones                            
  

‐ 

452  Jubilaciones                            
  

‐ 

459  Otras pensiones y jubilaciones                            
  

‐ 

460
0 

TRANSFERENCIAS A 
FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 
OTROS ANÁLOGOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

461 
Transferencias a fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

                          
  

‐ 

462 
Transferencias a fideicomisos del 
Poder Legislativo 

                          
  

‐ 

463 
Transferencias a fideicomisos del 
Poder Judicial 

                          
  

‐ 

464 

Trasferencias a fideicomisos 
públicos de entidades 
paraestatales no empresariales y 
no financieras 

                          
  

‐ 

465 

Transferencias a fideicomisos 
públicos de entidades 
paraestatales empresariales y no 
financieras 

                          
  

‐ 
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466 
Transferencias a fideicomisos  de  
instituciones públicas financieras 

                          
  

‐ 

470
0 

TRANSFERENCIAS A LA 
SEGURIDAD SOCIAL 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

471 
Transferencias por obligación de 
ley 

                          
  

‐ 

480
0 

DONATIVOS 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

481 
Donativos a instituciones sin 
fines de lucro 

                          
  

‐ 

482 
Donativos a entidades 
federativas  

                          
  

‐ 

483 
Donativos a fideicomisos 
privados 

                          
  

‐ 

484 
Donativos a fideicomisos 
estatales 

                          
  

‐ 

485  Donativos internacionales                            
  

‐ 

490
0 

TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR 
  

‐ 
  

‐ 
     

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

491 
Transferencias para gobiernos 
extranjeros 

                          
  

‐ 

492 
Transferencias para organismos 
internacionales 

                          
  

‐ 

493 
Transferencias para el sector 
privado externo 

                          
  

‐ 

500
0 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

510
0 

MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

511  Muebles de oficina y estantería                             
  

‐ 

512 
Muebles, excepto de oficina y 
estantería 

                          
  

‐ 

513 
Bienes artísticos, culturales y 
científicos 

                          
  

‐ 

514  Objetos de valor                            
  

‐ 

515 
Equipo de cómputo de 
tecnologías de la información 

                          
  

‐ 

519 
Otros mobiliarios y equipos de 
administración 

                          
  

‐ 

520
0 

MOBILIARIO Y EQUIPO 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

521  Equipos y aparatos audiovisuales                            
  

‐ 

522  Aparatos deportivos                            
  

‐ 

523  Cámaras fotográficas y de video                            
  

‐ 

529 
Otro mobiliario y equipo 
educacional y recreativo  

                          
  

‐ 

530
0 

EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

  
‐ 

  
‐ 

     
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

531  Equipo médico y de laboratorio                            
  

‐ 

532 
Instrumental médico y de 
laboratorio 

                          
  

‐ 

540
0 

VEHÍCULOS Y EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

541  Vehículos y equipo de transporte                            
  

‐ 

542  Carrocerías  y remolques                            
  

‐ 

543  Equipo aeroespacial                            
  

‐ 

544  Equipo ferroviario                            
  

‐ 

545  Embarcaciones                            
  

‐ 

549  Otros equipo de transporte                            
  

‐ 
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550
0 

EQUIPO DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

551  Equipo de defensa y seguridad                            
  

‐ 

560
0 

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS 
Y HERRAMIENTAS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

561 
Maquinaria y equipo 
agropecuario 

                          
  

‐ 

562  Maquinaria y equipo industrial                            
  

‐ 

563 
Maquinaria y equipo de 
construcción 

                          
  

‐ 

564 
Sistemas de aire acondicionado, 
calefacción y de refrigeración 
industrial y comercial 

                          
  

‐ 

565 
Equipo de comunicación y 
telecomunicación 

                          
  

‐ 

566 
Equipo de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios eléctricos 

                          
  

‐ 

567 
Herramientas y máquinas‐
herramienta 

                          
  

‐ 

569  Otros equipos                            
  

‐ 

570
0 

ACTIVOS BIOLÓGICOS 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

571  Bovinos                            
  

‐ 

572  Porcinos                            
  

‐ 

573  Aves                            
  

‐ 

574  Ovinos y caprinos                             
  

‐ 

575  Peces y acuicultura                            
  

‐ 

576  Equinos                            
  

‐ 

577  Especies menores y de zoológico                            
  

‐ 

578  Árboles y plantas                            
  

‐ 

579  Otros activos biológicos                            
  

‐ 

580
0 

BIENES INMUEBLES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

581  Terrenos                            
  

‐ 

582  Viviendas                             
  

‐ 

583  Edificios no residenciales                            
  

‐ 

589  Otros bienes inmuebles                            
  

‐ 

590
0 

ACTIVOS INTANGIBLES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

591  Software                            
  

‐ 

592  Patentes                            
  

‐ 

593  Marcas                            
  

‐ 

594  Derechos                            
  

‐ 

595  Concesiones                            
  

‐ 

596  Franquicias                            
  

‐ 

597 
Licencias informáticas e 
intelectuales 

                          
  

‐ 

598 
Licencias industriales, 
comerciales y otras 

                          
  

‐ 

599  Otros activos intangibles                            
  

‐ 

600
0 

INVERSIÓN PÚBLICA 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

610
0 

OBRA PÚBLICA EN BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

611  Edificación habitacional                            
  

‐ 

612  Edificación no  habitacional                            
  

‐ 

613 

Construcción de obras para el 
abastecimiento de agua, 
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

                          
  

‐ 
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614 
División de terrenos y 
construcción de obras de 
urbanización 

                          
  

‐ 

615 
Construcción de vías de 
comunicación 

                          
  

‐ 

616 
Otras construcciones de 
ingeniería civil u obra pesada 

                          
  

‐ 

617 
Instalaciones y equipamiento en 
construcciones 

                          
  

‐ 

619 
Trabajo de acabados en 
edificaciones  y otros trabajos 
especializados 

                          
  

‐ 

620
0 

OBRA PÚBLICA EN BIENES 
PROPIOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

621  Edificación habitacional                            
  

‐ 

622  Edificación no habitacional                            
  

‐ 

623 

Construcción de obras para  el 
abastecimiento de agua,  
petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones 

                          
  

‐ 

624 
División de terrenos y 
construcción de obras de 
urbanización 

                          
  

‐ 

625 
Construcción de vías de 
comunicación 

                          
  

‐ 

626 
Otras construcciones de 
ingeniería civil u obra pesada 

                          
  

‐ 

627 
Instalaciones y equipamiento en 
construcciones 

                          
  

‐ 

629 
Trabajos de acabados en 
edificaciones y otros trabajos 
especializados 

                          
  

‐ 

630
0 

PROYECTOS PRODUCTIVOS Y 
ACCIONES DE FOMENTO 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

631 

Estudios, formulación y 
evaluación de proyectos 
productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este 
capítulo 

                          
  

‐ 

632 

Ejecución de proyectos 
productivos no incluidos en 
conceptos anteriores de este 
capítulo 

                          
  

‐ 

700
0 

INVERSIONES FINANCIERAS Y 
OTRAS PROVISIONES 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

710
0 

INVERSIONES PARA EL 
FOMENTO DE ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

711 

Créditos otorgados por entidades 
federativas y municipios al sector 
social y privado para el fomento 
de actividades productivas 

                          
  

‐ 

712 

Créditos otorgados por las 
entidades federativas a 
municipios para el fomento de 
actividades productivas 

                          
  

‐ 

720
0 

ACCIONES Y PARTICIPACIONES 
DE CAPITAL 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 
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721 

Acciones y participaciones de 
capital en entidades 
paraestatales no empresariales y 
no financieras con fines de 
política económica 

                          
  

‐ 

722 

Acciones y participaciones de 
capital en entidades 
paraestatales empresariales y no 
financieras con fines de política 
económica 

                          
  

‐ 

723 

Acciones  y participaciones de 
capital en instituciones 
paraestatales públicas financieras 
con fines de política económica 

                          
  

‐ 

724 
Acciones y participaciones  de 
capital en el sector privado con 
fines de política económica 

                          
  

‐ 

725 

Acciones y participaciones de 
capital en organismos 
internacionales con fines de 
política económica 

                          
  

‐ 

726 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector externo con 
fines de política económica 

                          
  

‐ 

727 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector público con 
fines de gestión de la liquidez 

                          
  

‐ 

728 
Acciones y participaciones de 
capital  en el sector privado con 
fines de gestión de liquidez 

                          
  

‐ 

729 
Acciones y participaciones de 
capital en el sector externo con 
fines de gestión  de liquidez 

                          
  

‐ 

730
0 

COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

731  Bonos                            
  

‐ 

732 
Valores representativos de deuda 
adquiridos con fines de política 
económica 

                          
  

‐ 

733 
Valores representativos de deuda  
adquiridos con fines de gestión 
de liquidez 

                          
  

‐ 

734 
Obligaciones negociables 
adquiridas con fines de política 
económica 

                          
  

‐ 

735 
Obligaciones negociables 
adquiridas con fines de gestión 
de liquidez 

                          
  

‐ 

739  Otros valores                            
  

‐ 

740
0 

CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

741 

Concesión de préstamos a 
entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras 
con fines de política económica 

                          
  

‐ 
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742 

Concesión de préstamos a 
entidades paraestatales 
empresariales y no financieras 
con fines de política económica 

                          
  

‐ 

743 

Concesión de préstamos a 
instituciones paraestatales 
públicas financieras con fines de 
política económica 

                          
  

‐ 

744 

Concesión de préstamos a 
entidades federativas  y 
municipios con fines de política 
económica 

                          
  
‐ 

745 
Concesión de préstamos al sector 
privado con fines de política 
económica 

                          
  

‐ 

746 
Concesión de préstamos al sector 
externo con fines de política 
económica 

                          
  

‐ 

747 
Concesión de préstamos al sector 
público con fines de gestión de 
liquidez 

                          
  

‐ 

748 
Concesión de préstamos al sector 
privado con fines de gestión de 
liquidez 

                          
  

‐ 

749 
Concesión de  préstamos al 
sector externo con fines de 
gestión de liquidez 

                          
  

‐ 

750
0 

INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, 
MANDATOS Y OTROS  
ANÁLOGOS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

751 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Ejecutivo 

                          
  

‐ 

752 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Legislativo 

                          
  

‐ 

753 
Inversiones en fideicomisos del 
Poder Judicial 

                          
  

‐ 

754 
Inversiones en fideicomisos 
públicos no empresariales y no 
financieros 

                          
  

‐ 

755 
Inversiones en fideicomisos 
públicos empresariales y no 
financieros 

                          
  

‐ 

756 
Inversiones en fideicomisos 
públicos financieros  

                          
  

‐ 

757 
Inversiones en fideicomisos de 
entidades federativas 

                          
  

‐ 

758 
Inversiones en fideicomisos de 
municipios 

                          
  

‐ 

759 
Fideicomisos de empresas 
privadas y particulares 

                          
  

‐ 

760
0 

OTRAS INVERSIONES 
FINANCIERAS 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

761 
Depósitos a largo plazo en 
moneda nacional 

                          
  

‐ 

762 
Depósitos a largo plazo en 
moneda extranjera 

                          
  

‐ 

790
0 

PROVISIONES PARA 
CONTINGENCIAS Y OTRAS 
EROGACIONES ESPECIALES 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

791 
Contingencias  por fenómenos 
naturales 

                          
  

‐ 
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792  Contingencias socioeconómicas                            

  
‐ 

799  Otras erogaciones especiales                            
  

‐ 

800
0 

PARTICIPACIONES Y 
APORTACIONES 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

810
0 

PARTICIPACIONES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

811  Fondo general de participaciones                            
  

‐ 

812  Fondo de fomento municipal                            
  

‐ 

813 
Participaciones de las entidades 
federativas a los municipios 

                          
  

‐ 

814 
Otros conceptos participables de 
la Federación a entidades 
federativas 

                          
  

‐ 

815 
Otros conceptos participables de 
la Federación a municipios 

                          
  

‐ 

816 
Convenios de colaboración 
administrativa 

                          
  

‐ 

830
0 

APORTACIONES 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

831 
Aportaciones de la Federación a 
las entidades federativas 

                          
  

‐ 

832 
Aportaciones de la Federación a 
municipios 

                          
  

‐ 

833 
Aportaciones de las entidades 
federativas a los municipios 

                          
  

‐ 

834 
Aportaciones  previstas en leyes 
y decretos al sistema de 
protección social 

                          
  

‐ 

835 

Aportaciones previstas en leyes y 
decretos compensatorias a 
entidades federativas y 
municipios 

                          
  

‐ 

850
0 

CONVENIOS 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

851  Convenios de reasignación                            
  

‐ 

852  Convenios de descentralización                            
  

‐ 

853  Otros convenios                            
  

‐ 

900
0 

DEUDA  PÚBLICA 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

910
0 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 
PÚBLICA  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

911 
Amortización de la deuda interna 
con instituciones de crédito 

                          
  

‐ 

912 
Amortización  de la deuda 
interna por emisión de títulos y 
valores 

                          
  

‐ 

913 
Amortización de arrendamientos 
financieros nacionales 

                          
  

‐ 

914 
Amortización de la deuda 
externa con instituciones de 
crédito  

                          
  

‐ 

915 
Amortización de deuda externa 
con organismos financieros 
internacionales 

                          
  

‐ 

916 
Amortización de la deuda 
bilateral 

                          
  

‐ 

917 
Amortización de la deuda 
externa por emisión de títulos y 
valores 

                          
  

‐ 

918 
Amortización de arrendamientos 
financieros internacionales 

                          
   
‐ 

920
0 

INTERESES DE LA DEUDA 
PÚBLICA 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

921 
Intereses de la deuda interna con 
instituciones  de crédito 

                          
  

‐ 
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922 
Intereses derivados de la 
colocación de títulos y valores 

                          
  

‐ 

923 
Intereses por arrendamientos  
financieros nacionales 

                          
  

‐ 

924 
Intereses de la deuda externa 
con instituciones de crédito  

                          
  

‐ 

925 
Intereses de la deuda con 
organismos financieros 
internacionales 

                          
  

‐ 

926  Intereses de la deuda bilateral                              
  

‐ 

927 
Intereses derivados de la 
colocación de títulos y valores en 
el exterior 

                          
  

‐ 

928 
Intereses por arrendamientos 
financieros internacionales 

                          
  

‐ 

930
0 

COMISIONES DE LA DEUDA 
PÚBLICA 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

931 
Comisiones de la deuda pública 
interna 

                          
  

‐ 

932 
Comisiones de la deuda pública 
externa 

                          
  

‐ 

940
0 

GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

941 
Gastos de la deuda pública 
interna 

                          
  

‐ 

942 
Gastos de la deuda  pública 
externa 

                          
  

‐ 

950
0 

COSTO POR COBERTURAS 
  

‐ 
  

‐ 
     

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

951  Costos por coberturas                            
  

‐ 

960
0 

APOYOS FINANCIEROS 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
  

‐ 
   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

961 
Apoyos a intermediarios 
financieros 

                          
  

‐ 

962 
Apoyos a ahorradores y deudores 
del Sistema Financiero Nacional 

                          
  

‐ 

990
0 

ADEUDOS DE EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

   
‐  

   
‐  

  
‐ 

  
‐ 

  
‐ 

991  ADEFAS                            
  

‐ 

   TOTAL DE EGRESOS 
   

80,353,69
1  

             
‐  

             
‐  

             
‐  

          
‐  

             
‐  

            
‐  

               
‐  

          
‐  

     
80,353,691 
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Siguiendo con el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido 
Álvarez y refiere: Bien como pueden ver por ahí se envió el presupuesto que se 
está solicitando para que se tome a consideración para su aprobación y ahí en una 
hoja general vemos la comparativa del presupuesto dos mil trece con dos mil 
catorce en la situación de ingresos y egresos donde vemos que la comparación del 
dos mil trece al dos mil catorce de ciento setenta y cuatro millones y para el dos mil 
catorce ciento noventa y siete millones. Entonces si hay algún punto que quieran 
tratar específicamente con mucho gusto lo tenemos y está por llegar el Tesorero 
Fernando Gutiérrez  y Alfonso para cualquier aclaración que quieran que se haga.       
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Gracias 
buenas tardes. En la pagina tres de dieciséis del presupuesto de egresos en la 
partida dos mil quinientos de productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio. 
En el doscientos cincuenta y seis se programa un gasto de quinientos ochenta y 
dos mil trescientos cuarenta y uno pesos  para fibras sintéticas, hules, hules 
plásticos y derivados. En el mes de Mayo se incrementa a ciento setenta y dos mil 
pesos. Tenemos ahí la duda de que y porque es ese punto. En la página seis del 
mismo documento servicios de comunicación social y publicidad se destina casi 
medio millón de pesos para la difusión por radio, televisión y otros medios de 
mensajes sobre programas y actividades gubernamentales. Nosotros no estamos 
de acuerdo en que se gaste esa cantidad de dinero porque estamos en recesión 
económica. Recordarle que ha estado corriendo esta administración personal bajo 
el argumento de que no se cuenta con dinero para pagarles. De que se está 
reestructurando ahí y que no hay dinero para sostener esa nomina. Pues si  no 
podemos sostener una nomina con los empleados que este Ayuntamiento requiere 
¿Por qué vamos a gastar medio millón de pesos en difusión, en radio y televisión y 
otros. En la pagina siete en el tres ochenta y dos la descripción de gastos de orden 
social y cultural y queremos suponer que es por lo de la Feria. En el mes de abril 
que inician gastos. En el mes de Mayo, Junio y Julio. En esos cuatro meses la 
suma del gasto haciende a un millón  setecientos cincuenta y cuatro, setecientos 
cincuenta y siete mil cuatrocientos cincuenta pesos que creemos también porque 
no lo especifica pero creemos que van a ser gastados en la Expo Feria dos mil 
catorce. Que de igual manera estamos no en contra de que se realice la Feria pero 
no de meterle dinero a la Feria y menos si estamos  en esa recesión en el 
Ayuntamiento donde no tenemos dinero y estamos corriendo empleados. 
Curiosamente se corren a unos y se contratan a otros. En la página ocho en el 
cuatrocientos cuarenta y cinco de ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro 
queremos pensar que ahí está el DIF, que esta la Cruz Roja, que está el Tele Ton y 
quisiéramos saber cuánto dinero es para cada una de estas Instituciones de ser 
posible. En la pagina diez en el quinientos sesenta y nueve bueno en el cinco mil 
seiscientos maquinaria otros equipos y herramientas. En el quinientos sesenta y 
nueve hay otros equipos y hay un gasto igualmente en el mes de abril se 
incrementa o se hace un solo gasto por un millón y medio de pesos y que ahí nada 
mas cuestionamos ¿Por qué? Para saber. Estas son algunas de las inquietudes 
que nosotros logramos percibir en este Presupuesto de Egresos para este año dos 
mil catorce.          
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Muy bien yo creo que iniciamos con la última que acabas de decir Maestro y 
estamos hablando de maquinaria otros equipos y herramientas. Efectivamente son 
los tres millones de pesos ahí exactamente si son un millón y medio cada mes. Aquí 
se están contemplando comprar dos Retro Excavadoras y una Barredora 
aproximadamente el costo de un millón doscientos mil pesos cada una de las Retro 
Excavadoras y posiblemente millón y medio.     
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: No 
Presidente. El gasto es de un millón y medio total. Si se fija el concepto, código y 
descripción, gasto anual y se baja hasta el final y es un millón y medio y el gasto lo 
realizan en el mes de abril. No son dos gastos de un millón y medio y es uno solo.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: El total de la maquinaria aquí es de tres millones doscientos mil pesos. Si es 
correcto.     
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Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: En otro 
apartado de esta partida hay un gasto por un millón y medio. Yo no estaba 
cuestionando, estábamos cuestionando el de abajo pero bueno nos lo está 
aclarando.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Por eso esta incrementándose en esa. Si me explico. Entonces son dos 
Retro Excavadoras y una Barredora. Que otro punto Maestro para irlos señalando.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: En la 
pagina dos, la pagina tres perdón, del código dos mil quinientos en el doscientos 
cincuenta y seis fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados. Quinientos ochenta y 
dos mil trescientos cuarenta y uno pesos. Pero los meses que se incrementa es en 
mayo ciento setenta y dos mil trescientos setenta y es en Julio doscientos treinta y 
uno mil doscientos veintinueve    
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: No se me gustaría si pudieran ahí Fernando y Alfonso decirlos estos gastos. 
Hablas de fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados. Que es lo que 
prácticamente lo que entran en estas partidas. Lo que si decirles en el presupuesto 
del año anterior estamos hablando de un aumento del 4% cuatro por ciento 
también.      
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Si 
Presidente yo propondría que nos pudiéramos sentara platicar esto fuera de la 
sesión que nos quedara bien claro los conceptos, los gastos y no le diéramos más 
vuelo a este tema el día de hoy. Pudiera ser una reunión mañana si gustan en 
donde.    
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Yo creo que hay tiempo como en la otra vez igual lo aclaramos y vamos 
viendo en qué consiste. A ver si lo pueden checar esto nada más en estas dos 
partidas que son ciento setenta y dos mil en mayo y julio en dos treinta y uno. 
Vamos brincando al otro concepto ahorita lo van a checar ellos cual es en el tres 
sesenta y uno.     
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Es 
pagina seis en el código tres mil seiscientos cuatrocientos noventa mil quinientos 
sesenta y siete pesos y en el tres sesenta y uno está el gasto de cuatrocientos 
ochenta y nueve mil que es el gasto más fuerte. Cuatrocientos ochenta y nueve mil 
ochenta y cinco pesos. Para el mes de Mayo se incrementa a doscientos nueve mil 
pesos. Curiosamente vuelve a ser tiempo en la Feria. En lugar de un millón 
setecientos noventa y cuatro mil nos vamos a dos millones para el mes de Mayo.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Adelante Licenciado por favor. 
 
Toma el uso de la voz el Regidor José Luis García Andrade y refiere: Si muchas 
gracias y buenas tardes a todos. Yo pondría a consideración de este pleno en virtud 
de las inquietudes que aquí se expresan correctamente por los compañeros 
Regidores y teniendo en cuenta que tenemos a la gente de la Hacienda Municipal si 
acordamos cederle el uso de la voz paraqué nos expliquen las dudas que pudiera 
haber y tal vez lo podamos resolver de alguna manera.   
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Adelante Regidor. 
 
Toma el uso de la voz el Regidor José Luis García Andrade y refiere: Otra de las 
opciones que pudiéramos hacer es continuar con el orden de los puntos del orden 
del día y dejar este punto para el final para hacer aclaraciones para comentarlo 
para no entrar en detalles con algunos. No sé antes de asuntos generales o 
posteriormente o después de asuntos generales. Esa es otra opinión.    
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Pues dice 
el Presidente que traemos tiempo vamos lo agotando   
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Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 

refiere: En lo que se refiere a lo de la partida precisamente lo vemos que se 
incrementa en Mayo. Efectivamente estamos considerando lo que fue del año 
pasado que también gastamos lo de la Feria y prácticamente se está considerando 
en el mismo presupuesto. Por eso se está considerando esa partida con un 
histórico. Adelante Profesor.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Entonces 
si se incrementa a dos millones  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Bueno ahí está presupuestado. Acuérdense que de todas maneras de los 
ingresos que haya definitivamente hay que descontar pero definitivamente hay que 
considerar la partida. Adelante Arquitecto.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Gregorio Dávalos Nuño y refiere: Yo estuve 
revisando. Buenas tardes a todos ustedes antes que nada. Estuve revisando 
detenidamente el proyecto de egresos para el próximo años dos mil catorce y de 
acuerdo a mi leal saber y entender no encontré argumentos para que se pueda 
rechazar. Yo entiendo pues que puede haber dudas, análisis y razonamientos que 
hay en unos aspectos respecto a la política como se está aplicando en el 
Ayuntamiento. Cosas que habría que analizar pero en todo otro seria materia de 
otro análisis. Pero en este caso yo no encuentro argumentos para considerar que 
sea un presupuesto fuera de una propuesta dentro de los márgenes de lo normal.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Muy bien y agregando un poco y no es justificar ni mucho menos. Si vemos 
que los ingresos del año pasado hablábamos de ciento setenta y cuatro millones, 
hoy estamos hablando de ciento noventa y nueve millones de pesos. Algo 
presupuestado y estamos dentro del orden también y vamos más o menos a salir 
en todas las partidas que aprobamos el año pasado. Vamos dentro del orden. 
Adelante no sé si tengan algo que comentar.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: ¿Les vamos a ceder el uso de la voz para que nos expliquen? 
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: vamos dejando lo de las partidas que están pendientes si la de y eso si me 
queda a mí en lo del apartida de Salud. ¿Cuál fue el número nuevamente perdón?    
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Es en la hoja tres. Perdón es la dos 
mil quinientos en el apartado dos cincuenta y seis. Es correcto.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Fibra sintética, hules, plásticos y derivados. Que hay una partida en Mayo y 
otra partida en Julio. Nada más para checar que es lo que sería en esas 
cantidades. Porque lo demás está dentro del rango normal. No sé si pueden tomar 
de una vez la palabra. Si adelante.      
 
Toma el uso de la voz el Regidor Rubén Edgar Torres Nuño y refiere: Creo que hay 
un micrófono en la bocina.  
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Perdón, nada más para darle la 
formalidad  que amerita el tema se aprueba cederle el uso de la voz al señor 
Tesorero de la Hacienda Municipal Fernando Gutiérrez y también para el Contador 
Alfonso Marroquín para que hablen ante este pleno. Bien aprobado por unanimidad 
señor Presidente.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Adelante Alfonso Marroquín por favor.  
 
Toma el uso de la voz el Contador Alfonso Marroquín Barajas y refiriendo a los 
integrantes que conforman el Pleno del Ayuntamiento refiere: Buenas tardes a 
todos. Ernesto con respecto a la partida que mencionas de fibras sintéticas 
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pertenece al rubro dos mil. El rubro general dos mil que son materiales y 
suministros. Ahí van todos los materiales y suministros que son necesarios para el 
mantenimiento y conservación de todos los bienes públicos desde calles, edificios, 
vehículos y todos los eventos que se realicen. Efectivamente en el mes de mayo 
tiene un incremento porque nos vamos yendo a históricos por el incremento a la 
inflación. El decir específicamente que entra ahí es imposible seria sacar el detalle 
del sistema y ver gasto por gasto que entraría pero viene siendo ya que hay un 
catalogo de conceptos que emite la Auditoria Superior del Estado en donde viene el 
detalle de todo lo que entra y cuando se genera un gasto se busca ver cuál es el 
que más se adecua y ahí se va generando. Pero efectivamente los meses de mayo 
fueron lo que más fueron afectados porque la operación de la Feria tuvo que ver por 
los insumos que fueron necesarios.          
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Con eso 
está bien.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Permíteme Alfonso. ¿Cual otro nos falta Maestro?. 
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Nada 
más aclarar ahí. Entonces le agregamos otra cantidad ahí a la Feria. En lugar de 
dos millones a lo mejor ya nos vamos a la mitad. Dos millones ciento cincuenta mil 
ciento sesenta mil. Y seguimos acumulándole a la Feria. Mi único problema y ya no 
le seguimos viendo. El problema de nuestra fracción es que siguen corriendo gente 
bajo el argumento de que no hay dinero pero se lo están gastando en otras cosas. 
Por primera vez en muchos años usted se gasta doscientos once mil pesos en un 
informe de Gobierno. Ridículo el gasto, no ameritaba lo que hicimos, no ameritaba 
gastar doscientos once mil pesos. Pero estamos corriendo gente. Estamos dejando 
gente sin comer. Estamos dejando gente sin trabajo. Entonces no me molesta que 
hagamos la Feria, creo que es hasta necesario y ojala y fuera redituable. Ojala 
saliera y no tuviéramos que perder un millón trescientos como el año pasado. Que 
ya me aclararon aquí que no es perdida, es inversión. Y otra vez vamos a invertir 
más de dos millones bajo el mismo concepto. Entonces por solidaridad ya me dijo 
José Luis no es para venir a. es por humanidad. Pero incluso por humanidad la 
gente que ustedes están despidiendo no es posible que nosotros aprobemos este 
gasto, gracias.             
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Esta bien. Yo creo que lo más importante es que los gastos que se han 
hecho están justificados y lo más importante quiero decirte y esa es la tranquilidad 
que me queda. Que no se está robando ningún cinco. Entonces no me preocupa 
ahí están las cosas. Yo creo que estamos y los tiempos han cambiado y han sido 
diferentes de otros tiempos. Hay más necesidades cada vez. Entonces en ese 
sentido Maestro quiero decirte y por mencionar en esa situación yo te aseguro que 
estamos ahorrando lo más que se pueda también.     
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Yo 
aclaro. Jamás dije que estaban robando. Dije que se están haciendo gastos 
innecesarios.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Bueno a lo mejor para ti. A lo mejor sentimos nosotros otra cosa.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Bueno 
ustedes hacen fiestas, ustedes tiran el dinero en un informe con doscientos once 
mil pesos cuando hay tantas otras necesidades. Pero dejemos el tema ahí y yo 
quedo convencido de que le estamos invirtiendo de varios conceptos otra vez más 
de dos millones doscientos mil pesos trescientos mil pesos nuevamente a la Feria.      
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Acuérdate nada más que el año pasado aprobamos el gasto para dos 
millones de pesos y fue y quedo en un millón trescientos realmente. En la inversión 
en esa Feria y que la Feria estaba caída, la situación que fuera. Pero yo creo que 
en ese sentido hemos visto en la cuestión del municipio porque yo creo que es muy 
claro y es muy válido y hay que decirlo que hay muchas cosas buenas también. 
Hay muchas cosas buenas y yo creo que es válido decirlas todas. Hay de todo y 
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entonces nos equivocamos claro. Eso no justifica que las cosas las estemos 

haciendo mal. Pero yo te aseguro que hay más cosas buenas que malas. Y todos 
estamos dentro de este Ayuntamiento, que somos parte de él para poder dar 
opiniones constructivas y positivas. Y bueno yo creo que estamos trabajando y 
echarle todas las ganas y tan es así tu lo dijiste una vez  “Estoy insistiendo en la 
Gestoría de Recursos” y creo que las cosas están bien en la actualidad. Entonces 
en ese sentido hasta quiero decirte que estoy tranquilo porque los gastos están ahí 
muy claros y a la luz pública. No se oculta nada tampoco. Entonces por eso no 
creas que en ese sentido Maestro estemos tratando de ahorrar en lo más que se 
pueda definitivamente y hasta donde podamos. Adelante Ingeniero.        
 
Toma el uso de la voz el Regidor Rubén Edgar Torres Nuño y refiere: Nada más 
para concretizar otro punto y creo que fue controversia en el presupuesto anterior 
con respeto al presupuesto de Comunicación Social. El año pasado si no mal 
recuerdo se aprobaron alrededor de ochocientos mil pesos para Comunicación 
Social y espero no equivocarme. Ahora más bien se está aprobando o más bien 
proponiendo quinientos mil pesos y es poco menos que el año pasado. Ahora bien 
yo no en lo personal y quiero ser muy claro no veo una mala inversión en comunicar 
a la sociedad que es lo que está haciendo un Ayuntamiento con sus recursos. 
Quiero hacer la pregunta ¿Cuántos ciudadanos se dieron cuenta en 
administraciones pasadas que había un informe de actividades cada año? En 
donde se hacía en un recinto publico si es cierto y cerrado. Quiero apostar a que 
vino el doble de ciudadanos en el informe que en pasados. Simplemente por estar 
en la plaza pública donde efectivamente no se esconde absolutamente nada y se 
está haciendo a expensas de que todos lo critiquen y lo analicen y que lo observen 
y doscientos mil pesos no se me hace una cantidad gravosa para alrededor de mil 
personas que asistieron a escuchar el informe. Quinientos mil pesos en 
Comunicación Social y sesenta y cinco mil habitantes entre quinientos mil pesos y 
es la misma situación que plantee el año pasado nos dan siete punto sesenta y 
nueve pesos por ciudadano para informarle que es lo que se está haciendo con su 
dinero. Yo ahí realmente siento que se está haciendo un presupuesto moderado y 
conservador en el sentido de Comunicación Social. Yo en lo personal si hubiera 
más presupuesto y si hubiera más recursos en comunicación para mí eso sería 
fabuloso. Realmente estamos carentes de recursos y no nada más en este 
municipio. Creo que en todo el país a circunstancias que se han venido 
presentando no nada más de ayer a hoy sino de tiempo atrás. Así que en mi 
particular punto de vista no estamos exagerando en ese rubro.           
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Son 
diferentes puntos de vista. Yo te puedo decir aquí esta Alfonso el Tesorero que fue 
Tesorero en las otras dos Administraciones y que me desmienta si en alguna de 
esos seis años de las otras administraciones se gasto más de veinte mil pesos en 
un informe de Gobierno. Diez veces más gastaron ustedes y no fueron mil gentes. 
Había cuatrocientas noventa personas sentadas. Las sillas estaban recargadas en 
el pórtico. Yo tengo la nota de cuantas sillas rentaron. Entonces no fueron mil.       
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: alguien más. Adelante Licenciado. Ah perdón si Ingeniero.   
 
Toma el uso de la voz el Regidor Rubén Edgar Torres Nuño y refiere: Si es cierto. 
Dos situaciones muy diferentes. Tiempos muy distintos y condiciones muy 
diferentes también.   
 
Toma el uso de la voz el Regidor Víctor Fernando Álvarez Iñiguez y refiere: Buenas 
tardes a todos compañeros Regidores. Analizando pues las copias que nos dieron 
en el comparativo general del presupuesto recuerdo que vi el año pasado que fue 
muy poco en obra pública y aquí lo mencionan veintitrés millones. Por ahí por 
algunos conceptos. A mí me gusta que se haya incrementado esa partida que son 
doce millones más. Eso nos habla que efectivamente hay muchas necesidades en 
el municipio. Me gusto que redujeran por ahí algunas partidas que creo yo que fue 
algo muy favorable y que lo metieran a la obra pública. Porque la gente está muy 
deseosa de que le hagan su drenaje, que tenga una banqueta, que tenga 
empedrado. Eso la verdad es un reconocimiento. Por ahí como lo comentaba el 
Ingeniero no le veo ningún problema a los presupuestos de Ingresos y de Egresos y 
felicidades porque le aumentaron a la obra pública que esa iba a ser una petición 
por parte mía.          
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Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Muy bien. Adelante Licenciado José Luis.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor José Luis García Andrade y refiere: Bueno nada 
más era en el tema precisamente que se me adelanto mi compañero Víctor Álvarez 
en ese tema. Felicitar al tesorero Fernando Gutiérrez y a su equipo de trabajo por 
hacer un esfuerzo y ajustar con esta Presidencia Municipal ese tema de inversión 
en obra pública que es necesario para el municipio y que es un beneficio a largo 
plazo para toda la comunidad.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Muchas gracias. Nada más por ultimo para cerrar ese tema y si así lo creen 
conveniente el decir que consideramos y hay que acordarnos que este es un 
presupuesto nada más no quiere decir que estemos gastando esas cantidades. Yo 
les aseguro que si hay que ahorrar en esas partidas lo vamos hacer con mucho 
gusto no estamos como para estar despilfarrando. Nada más para dejar ese punto 
muy claro. Bien si no hay alguna otra observación se somete a su consideración la 
aprobación del presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio Fiscal dos mil 
catorce levantando su mano por favor.       
 
El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la 
propuesta y se toma el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTIDOS.- Se Aprueba por MAYORIA 
CALIFICADA, en votación económica, con 10 diez votos a favor y 4 cuatro 
votos en contra, de los 14 catorce Munícipes presentes: - - - - - - - - - -
PRIMERO.- SE APRUEBA  EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DOS MIL CATORCE.- - - - -- - -SEGUNDO.- 
SE FACULTA AL SECRETARIO GENERAL PARA QUE A LA BREVEDAD 
POSIBLE REMITA DICHO PRESUPUESTO A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL 
ESTADO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
 
 
DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y TESORERO FIRMAR LA RENOVACION DE CONTRATO 
DE COMODATO CON LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DEL ESTADO DE 
JALISCO (CEA JALISCO).- - - - - -     
En uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez refiere al 
Pleno del Ayuntamiento: Bien para este le cedo el uso de la voz al Secretario 
General para que nos informe de esta renovación que ya existe con el CEA. 
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Muchas gracias señor Presidente. 
Se recibió un oficio que a la letra dice: Dependencia: GESTION, DESARROLLO 
RURAL Y ECOLOGIA. Oficio Nº 256/2013. LICENCIADO VICTOR MANUEL 
PERALTA GALVAN SECREATARIO GENEAL AYUNTAMIENTO DE 
ZAPOTLANEJO, JALISCO. PRESENTE. Por este conducto, me permito informar 
atentamente a Usted, que desde el año 2008 la Comisión Estatal del Agua del 
Estado de Jalisco (CEA JALISCO), ha proporcionado a este Municipio de 
Zapotlanejo, Jalisco, el comodato de diversos materiales didácticos y de viene s 
muebles, para la operación del Espacio de Cultura del agua Zapotlanejo, razón por 
la cual en vista de la nueva administración estatal se requiere de la actualización en 
la vigencia del contrato de comodato respectivo, es por ello que a continuación 
relaciono los materiales didácticos y bienes muebles que en su oportunidad ha 
recibido este Ayuntamiento para el objetivo de difusión del Espacio de Cultura del 
Agua Zapotlanejo:                                
 
  

No. Descripción Cantidad 
Estado 
Físico 
actual 

1 Escritorio Ejecutivo con cajón 1 Regular
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papelero tamaño oficio, color nogal 

y melanina de 28 mm. De 
1.20X0.60X0.75 mts., recibido el 

25 febrero de 2008 

2 

Librero de cinco entrepaños, color 
nogal de 1.80X0.80X0.43 mts., en 
melanina de 28 mm. Recibido el 

25 de Febrero de 2008 

1 Regular

3 

Silla Secretarial tapizada color 
negro en tela, con sistema 

neumático giratorio y descansa 
brazos, recibida el 25 de Febrero 

de 2008   

1 Regular

4 
Sillas plásticas blancas de jardín 

Mod. 930, recibidas el 25 de 
Febrero de 2008 

30 Regular

5 

Anaquel metálico tipo esqueleto de 
cuatro postes de 2.00 mts., cal. 18; 

6 entrepaños cal. 22 con 5 
espacios, doble refuerzo de 85x40 
cms., tornillería galvanizada de ¼ 

x 1/2en esmalte gris martillado, 
recibido el 25 de febrero de 2008 

1 Regular

6 

Televisión a color 29” Marca RCA; 
control remoto, sonido estéreo, 
filtro digital y escaneo mejorado 

para imagen en DVD, efecto SRS 
(16,9), Wide screen, función sleep, 
con número de serie G172CF00A 

y recibido el 25 de febrero de 
2008. 

1 Regular

  

7 

DVD marca Panasonic, reproduce DVD,VCD, 
MP3 y Disco de fotografía con escaneo 

progresivo, modelo S681PHK con número de 
serie 7514404 y sin dato de control 

patrimonial 

1 

8 

Proyector Digital XGA 2500 lúmenes, Marca 
BENQ, KTLZU10018-9001, Modelo MP525P, 

P/N: 9HJ31177.Q3L y Número de Serie 
PD28Q3392000 y Número de Control 

Patrimonial CEA-5206-002-0033. Recibido el 
09 de mayo de 2012. 

1 

 

 

Bafle Profesional color negro, marca 
STEREN, Modelo BAF-0850, de dos 
vías, con Woofer de 8” y Tweeter de 

Titanio de 3”, con crossover y 
amplificador integrado de 2000 watts 
de potencia PMPO, cajón de 430 X 

300 X 240 mm con entrada para 
soporte metálico, incluye micrófono 
inalámbrico WR-040, sin número de 

serie y control patrimonial CEA-5211-
0003-002-0036.  

1 Bueno 

10 

Teatrino (6 piezas de tela, así como 
piezas de plástico: 8 codos de 90°, 4 
conexiones T, 6 tubos de 86 cms., y 4 

tubos de 55 cms.). 

1 Bueno 

11 
Maqueta de Modelo de Cuencas y 
contaminación del agua/interactivo 

1 Bueno 

12 
Maqueta Modelo de Cuencas y 

mantos acuíferos/interactiva  
1 Bueno 

13 Viajes del Agua (Lona serigrafiada, 1 Regular
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paquete de preguntas, paquete de 

billetes y 1 dado). 
14 Caballetes de madera 5 Regular

15 
Detectives del Agua (Lona 

serigrafiada, paquete de preguntas, 
paquete de billetes y 1 dado) 

1 Regular

16 Pelota (Mundo) 1 Regular

17 
Material Didáctico Ponte un 10 “Paga 

el Agua” 
3 Regular

18 
Disco compacto con datos de 

instructivo 
1 Regular

 
 
No omito precisar que para realizar la continuidad del comodato de referencia, es 
necesario que en Sesión de Cabildo se autorice el suscribir el Contrato respectivo, 
considerando los materiales didácticos y bienes muebles que en su oportunidad 
recibió este Ayuntamiento para la difusión del espacio de Cultura del agua 
Zapotlanejo. Sin otro particular por el momento y agradeciendo de antemano la 
atención que se sirva brindar al presente, me es grato manifestar a Usted un cordial 
saludo. ATENTAMENTE. Zapotlanejo, Jalisco, a 05 de Diciembre de 2013. “2013, 
Año de Belisario Domínguez y 190 Aniversario de la Fundación del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco” Ing. José de Jesús Orozco Dueñas, Director de Gestión, 
Desarrollo Rural y Ecología.             
 
Siguiendo con el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta 
Galván refiere: Bueno es para renovar contratos que en administraciones pasadas y 
en tiempos pasados se han estado celebrando con diversos en administraciones 
pasadas y en tiempos pasados se han estado celebrando con diversos organismos 
y en este caso en especifico es el CEA como tiene ahí todos ustedes en sus 
carpetas y como pueden ver son diversos viene que tenemos en comodato para lo 
que es el tema de la cultura del agua y situaciones que tiene que ver con el vital 
liquido. Entonces lo que nos requiere la comisión en este caso es la aprobación de 
Cabildo para que se nos autorice a los funcionarios que se proponen firmar este 
convenio y darle continuidad y ese es en términos generales el punto.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Muchas gracias Señor Secretario. Bien lo someto a su consideración y los 
que estén a favor de aprobar este punto por favor levanten su mano en  señal de 
aprobación.   
 
El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la 
propuesta y se toma el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTITRES.- Se Aprueba por UNANIMIDAD, en 
votación económica, de los 14 catorce Munícipes presentes: - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -UNICO.- SE APRUEBA Y SE 
AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, SÍNDICO Y 
TESORERO FIRMAR LA RENOVACION DE CONTRATO DE COMODATO CON 
LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DEL ESTADO DE JALISCO (CEA 
JALISCO).- - - - - -  
 
 
 
DESAHOGO DEL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO 
GENERAL, SÍNDICO Y TESORERO SUSCRIBIR CONVENIO DE 
COORDINACION Y COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACION DE MULTAS POR INFRACCIONES IMPUESTAS EN MATERIA 
DE VIALIDAD Y TRANSPORTE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, 
JALISCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
En uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez refiere al 
Pleno del Ayuntamiento: Bien en este punto se recibió un oficio por parte del 
Tesorero Municipal que a la letra dice: HACIENDA MUNICIPAL HPME/0015/2013 
ASUNTO: SOLICITUD. LIC. VICTOR MANUEL PERALTA GALVAN SECREATRIO 
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GENERAL PRESENTE: Por este medio reciba un cordial saludo, así mismo le 

solicito que se someta a aprobación del pleno de Cabildo la autorización para que el 
Presidente Municipal, Secretario General y Tesorero, firmen el CONVENIO DE 
COORDINACION Y COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA 
RECAUDACION DE MULTAS POR INFRACCIONES IMPUESTAS EN MATERIA 
DE VIALIDAD Y TRANSPORTE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO, 
con la Secretaria de Planeación Administración y Finanzas del Gobierno del Estado 
de Jalisco. Lo anterior con la finalidad de darle continuidad al convenio que venía 
operando desde Agosto de dos mil diez con el cual se otorgan mayores facilidades 
a los contribuyentes para realizar el pago de infracciones de vialidad, además de 
contribuir con el fortalecimiento  de la Hacienda Pública Municipal. Sin otro 
particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto. 
ATENTAMENTE “2013, AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ Y 190 ANIVERSARIO 
DE LA FUNDACION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO” 
ZAPOTLANEJO, JALISCO A 02 DE DICIEMBRE DEL 2013 EL DIRECTOR DE LA 
HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL FERNANDO GUTIERREZ RUIZ.       
 
Siguiendo con el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido 
Álvarez refiere al Pleno del Ayuntamiento: Bien como pueden ver se tiene que 
realizar este convenio para qué las multas procedan y nos piden precisamente que 
firmemos este convenio. Si adelante Arquitecto Gregorio.   
 
Toma el uso de la voz el Regidor Gregorio Dávalos Nuño y refiere: Nada más una 
duda ¿año con año se tiene que estar firmando este convenio? 
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Si, realmente es por año así es.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Gregorio Dávalos Nuño y refiere: Correcto 
gracias.   
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Bien si tienen a bien. Perdón Ricardo adelante por favor.   
 
Toma el uso de la voz el Regidor Luis Ricardo Cortes Morales y refiere: Respecto a 
este punto yo quisiera hacer algunos señalamientos. Por ahí vemos que 
constantemente el personal de Transito en ocasiones hemos tenido quejas de que 
hay personal de Transito que para a personas motociclistas por no traer casco. En 
ocasiones levantan la infracción. En ocasiones si son conocidos los reconvienen de 
palabra y los dejan ir pues. No se está aplicando la ley de forma pareja. Acá en las 
Cuentas también hay quejas de vecinos de que entran los Tráiler debido a la falta 
de señalamientos y por ahí andan rondando las patrullas y los detienen porque está 
prohibido el paso desde luego y únicamente por ahí por ayudarles a echar maniobra 
les piden una cooperación voluntaria. A veces en los cruceros en donde debería de 
haber un agente de Transito está solo y me ha tocado ver que están platicando con 
las muchachas y ese es un comentario que quería hacer al respecto gracias.           
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Mira déjame decirte el día de ayer en la mañana a las ocho de la mañana 
estuvimos con los elementos de tránsito por uno problemas que hemos estado 
viviendo por mucho tiempo por cada temporada ya que duras media hora para 
entrar a Zapotlanejo. Entonces estuvimos ayer desde las ocho de la mañana 
platicando con ellos invitándolos y escuchar cuales son las situaciones de lo que 
está pasando y que ha creado un poco de problemas y más por las situaciones en 
las que se están trabajando y que están por abrirse esta próxima semana. 
Invitamos a Protección Civil para que se integre a trabajar y en el momento en que 
se cierren las laterales en qué momento el congestionamiento y en qué momento 
se abren y creo que por ahí hay algunas cuestiones. La situación y no lo justifico te 
lo digo de que en algunas ocasiones no se les haga la infracción. No estamos 
tratando de que se le dé una infracción a la gente sino de que tomen conciencia. 
Por eso en ocasiones se les dice y se les hace un llamado de advertencia. Les 
dicen oye te la voy a pasar pero necesito que traigas tu casco. Analícenlo y los 
invito para que vean nos ponemos un rato aquí en la plaza y de veras en ocasiones 
de diez motos las diez traen su casco y es casi contado ahorita el tiempo en que 
están los Tránsitos trabajando si hablas de ocho de la mañana a siete u ocho de la 
noche y por lo general la gente después sabe que ya no está el de Transito y es 
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cuando pasa esto. Pero estamos tratando de hacer conciencia más que otra cosa 
y no nos interesa tanto que se haga la infracción. No queremos perjudicar a la 
gente no queremos eso. Creo que le hemos ido ganando mucho, muchísimo. En 
cuestión de motocicletas tenemos casi cincuenta motocicletas ahí y que no las han 
reclamado ¿Por qué? Motocicletas que se han quitado por falta de las placas. 
Motocicletas que por lo general no encontramos el reporte de robo pero va a ser 
eso de que son algunas motocicletas robadas por eso ya no va la gente ni siquiera 
a reclamarlas. Deberás en ese sentido son cosas que ni justifico y es un trabajo que 
hemos venido haciendo y que hemos mejorado muchísimo. Entonces lo otro de la 
situación a mi me molesta que por a lo mejor se paso pero a mí me gustaría que en 
momento que hubiera una situación de los elementos que oye esta tal patrulla paso 
esto. Por favor hagan el reporte y con mucho gusto. No se imaginan lo que hemos 
ganado. Si algo es que ha funcionado la vialidad ahorita es por la honestidad de los 
elementos de Transito. A faltado en la falta de respeto de que a los mismos 
Tránsitos les faltan al respeto y yo les digo no pelees, nada más saca de donde es 
y el número de placas sobre todo las pizzerías que pasan en friega. No vas a ir a 
seguirlos porque tratan de irse. Dime de qué pizzería es y mañana van a ir y en ese 
momento van y le levantas una infracción a la moto. No importa que no los hayan 
agarrado. Se trata de hacer conciencia y le hemos ido ganando mucho. Para esos 
reportes Ricardo con mucho gusto ya saben que hay toda la disposición y 
atendemos ese asunto.    
                  
Toma el uso de la voz el Regidor Luis Ricardo Cortes Morales y refiere: Creo que 
ahí faltaría algo por parte del Municipio a lo mejor y gestionar con la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes algunos señalamientos también para qué se eviten 
problemas.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Más bien ahí nos corresponde. Ahí es por parte del Municipio decir 
prohibido el paso a vehículos pesados y demás y eso es por parte de nosotros. 
Ahorita nada menos con la reunión de ayer se dieron indicaciones de que se hagan 
más señalamientos de donde la gente puede salir rumbo a Guadalajara o a 
Tototlan, Tepatitlan en varias áreas y creo que por ahí está caminando eso con 
mucho gusto Ricardo.          
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Va con el 
tema. Únicamente ver la posibilidad de una Patrulla de un elemento no se en Las 
Cuentas en la salida de la Autopista. Es un caos desde la mañana hasta en la 
noche. A mi tres veces han estado a punto de atropellarme en la motocicleta y han 
sido Traileros. Tres veces les he mentado su madre porque han sido Traileros que 
se atraviesan y no les importa si es carro si es moto, si es mujer si es hombre y 
siempre falta un elemento en ese espacio.     
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Precisamente eso con la plática de ayer se tomo la determinación de que 
estén desde el otro crucero. Desde el momento en que llegues por la autopista en 
esos dos cruceros que son un peligro. Les digo otra que hemos estado solicitando 
en la SCT para ver el apoyo que podemos dar en ese crucero. No digamos que es 
por la temporada sino que es todo el tiempo un problema. Entonces es peligroso, 
poco viable y les digo hemos estado insistiendo con la SCT. Si adelante Don Toño 
por favor.   
 
Toma el uso de la voz el Regidor José Antonio Contreras Hernández  y refiere: 
Buenas tardes. Acerca del mismo punto que es la vialidad. Vemos que hay muy 
pocos elementos y no sé en las demás delegaciones haya pero en La Laja no hay 
un elemento de vialidad. Entonces ahí la gente hace lo que quiere, camina por 
donde quiere e incluso ya se lo habíamos comentado hasta arriba de la plaza con 
carros. Es algo en que no hay ningún respeto y no hay ningún orden. Entonces no 
se si se pudiera hacer algo al respecto verdad.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Yo quiero decirles que dentro del presupuesto está integrado para la 
contratación de veinticinco elementos más. Veinte para policías y cinco para 
vialidad y está considerado eso para el próximo año.   
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Toma el uso de la voz el Regidor Luis Ricardo Cortes Morales y refiere: Un último 

comentario al respecto. Checar con el Director de Seguridad Publica paraqué si 
este al pendiente de los elementos. Como le comento que si van a platicar con la 
novia pues que se esperen poquito hasta la noche.   
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Con mucho gusto Ricardo. Mira adelante Licenciado por favor.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Víctor Fernando Álvarez Iñiguez y refiere: Bueno 
es en relación al mismo punto. Yo estuve leyendo el convenio y si nada más nos 
podemos remitir a la ultima hoja en los transitorios el único al final yo nada más 
quería checar la fecha porque nos dice a los doce días del mes de agosto del dos 
mil trece. Para preguntarles si  es con esta fecha o se hizo con una fecha anterior.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Es el machote anterior para el próximo año.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Víctor Fernando Álvarez Iñiguez y refiere: ¿Pero 
es con esta fecha?.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Si que termina ahí  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Víctor Fernando Álvarez Iñiguez y refiere: Es para 
especificar.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Claro y se le agrega ahí precisamente que es al término de este año. Bien si 
no hay alguna duda al respecto lo someto a su consideración compañeros 
Regidores que se apruebe esta solicitud levantando su mano.  
 
 
El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la 
propuesta y se toma el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO.- Se Aprueba por UNANIMIDAD, 
en votación económica, de los 14 catorce Munícipes presentes: - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -UNICO.- SE APRUEBA Y 
SE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, 
SÍNDICO Y TESORERO SUSCRIBIR CONVENIO DE COORDINACION Y 
COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA LA RECAUDACION DE MULTAS 
POR INFRACCIONES IMPUESTAS EN MATERIA DE VIALIDAD Y 
TRANSPORTE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOTLANEJO, JALISCO.- - - - - - -        
 
 
DESAHOGO DEL SEPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - 
SOLICITUD PARA REMITIR EL “REGLAMENTO PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES EN ZAPOTLANEJO” A LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS Y EQUIDAD DE GÉNERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
En uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez refiere al 
Pleno del Ayuntamiento: Bien adelante Regidora.  
 
Toma el uso de la voz la Regidora Margarita Maldonado García y refiere: Se va a 
dar pero en esta se iba  asignar a la comisión para que se efectué. 
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Entonces que se lo someto a su consideración compañeros Regidores 
levantando su mano para que se turne a las comisiones correspondientes.  
 
El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la 
propuesta y se toma el siguiente acuerdo: 
 
 
ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTICINCO.- Se Aprueba por UNANIMIDAD, en 
votación económica, de los 14 catorce Munícipes presentes: - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PRIMERO.- SE APRUEBA Y 
SE AUTORIZA REMITIR EL “REGLAMENTO PARA LA IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES EN ZAPOTLANEJO” A LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS Y EQUIDAD DE GÉNERO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO.- NOTIFIQUESE A DICHAS COMISIONES 
A EFECTO DE QUE TRABAJEN CONJUNTAMENTE EN DICHO REGLAMENTO 
PARA SU POSTERIOR APROBACION ANTE EL PLENO.- - - - - - - - - - - - - - - - - -      
 
Toma el uso de la voz la Regidora Margarita Maldonado García y refiere: Es que 
uno es de igualdad y el otro es de Equidad.  
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Para conocimiento de todos son dos 
reglamentos en los que se van a turnar. Uno corresponde a la equidad de género y 
el otro a la igualdad entre hombres y mujeres a las comisiones correspondientes 
trabajara en ellos para determinar o se gestione el reglamento que corresponda 
para que tengan todos conocimientos gracias.   
 
 
DESAHOGO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - - 
SOLICITUD DE RECURSO EXTRAORDINARIO PARA EL PAGO DE 
AGUINALDOS POR PARTE DE LA PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF 
MUNICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
En uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez refiere al 
Pleno del Ayuntamiento: Bien le cedo el uso de la voz a Secretario General para 
que nos hable al respecto.  
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Se recibió un oficio por parte del DIF 
Municipal que a la letra dice: DEPENDENCIA: DIF MUNICIPAL OFICIO N° DR 
231/13 ASUNTO: REQUERIMIENTO DE RECURSO EXTRAORDINARIO. L.C.P 
FRANCISCO JAVIER PULIDO ALVAREZ PRESIDENTE MUNICIPAL PRESENTE: 
Por medio del presente conducto nos es grato enviarle un cordial saludo, así como 
enviarle el mayor de los éxitos en este cargo y en todos los aspectos de su vida. 
Asiendo un análisis de los gastos realizados durante el año 2013 dos mil trece y los 
gastos por cubrir de lo que queda del año nos hemos percatado que tenemos 
recurso excedente a $120,000.00 por lo cual nos permitimos hacerle llegar una 
petición: REQUERIMOS RECURSO EXTRAORDINARIO PARA EL PAGO DE 
AGUINALDOS DEL PERSONAL DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL,  por la cantidad 
de $100,000.00 sin otro particular por el momento y esperando nuestra petición 
tenga una respuesta favorable, nos despedimos de usted. ATENTAMENTE “2013, 
AÑO DE BELISARIO DOMINGUEZ Y 190 ANIVERSARIO DEL NACIMIENTO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO” Zapotlanejo, Jalisco., 4 de Diciembre 
de 2013.  SRA. MARISA GUADALUPE LOPEZ GONZALEZ PRESIDENTA DEL 
SISTEMA DIF MUNICIPAL LIC. PSIC. MARTHA ELENA GOMEZ REYNOSO 
DIRECTORA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL.         
 
Siguiendo con el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta 
Galván refiere: Bien en este puto del orden del día que ya me hizo el Señor 
Presidente el favor de leerlo el DIF Municipal le solicita a este pleno una aportación 
de un recurso extraordinario para el pago y cubrir los aguinaldos del personal que 
ahí labora. Estuvimos en una sesión del comité ahí en el DIF que la integran varios 
Regidores y ahí gente del propio DIF y bueno nos hicieron la presentación y 
relación de gastos. Tuvieron unos gastos extraordinarios que no estaban 
presupuestados en sus egresos como la reparación de un vehículo que se averió, 
algunas indemnizaciones, algunas extraordinarias a gentes que se acercaron a 
pedir el apoyo de la institución y en ese sentido están desfasados en su 
presupuesto en este caso para cubrir los aguinaldos. Estaban desfasados por 
alrededor de ciento veinte mil pesos  y para cubrir ellos el gasto requerían cien mil 
pesos y esa es la cantidad que pusieron a consideración. Una vez que el comité lo 
analiza y se aprueba se turna al pleno del Ayuntamiento de este cabildo para que 
ustedes lo tengan a bien analizar y en su caso aprobar. Es a rasgos generales el 
punto que nos propone le DIF Municipal gracias.         
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Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 

refiere: Bien si no hay alguna duda al respecto lo someto a su consideración 
compañeros Regidores que se apruebe esta solicitud levantando su mano.  
 
El Presidente Municipal Instruye al Secretario para que someta a votación la 
propuesta y se toma el siguiente acuerdo: 
 
ACUERDO NÚMERO CIENTO VEINTISEIS.- Se Aprueba por UNANIMIDAD, en 
votación económica, de los 14 catorce Munícipes presentes: - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -PRIMERO.- SE APRUEBA Y SE 
AUTORIZA EL RECURSO EXTRAORDINARIO POR LA CANTIDAD DE 
$100,000.00 CIEN MIL PESOS 00/100.M.N. PARA EL PAGO DE AGUINALDOS 
AL SISTEMA DIF MUNICIPAL ZAPOTLANEJO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - -SEGUNDO.- INFORME LO ANTERIOR A LA HACIENDA 
MUNICIPAL  A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO DE DICHA CANTIDAD AL DIF 
MUNICIPAL ZAPOTLANEJO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
    
 
DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.- - - - - - - - - - - -  
ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
En uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez refiere al 
Pleno del Ayuntamiento: Bien con mucho gusto si alguien quiere hacer uso de la 
voz. 
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Señores Regidores si quiere alguno 
de ustedes en listarse para poder llevar un orden y de esa manera darles el uso de 
la voz. Toma la palabra el Señor Presidente, el Profesor Ernesto, José Luis, 
Ricardo, ¿alguien más? Bueno nos vamos en ese orden si no tiene inconveniente. 
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Voy a ser breve. Decirles que había mucha preocupación y bueno nos toco 
vivirlo desde el año pasado de la situación del impuesto que se les quito a los 
empleados. Cuando nosotros entramos había un acuerdo con el sindicato de la 
administración anterior y bueno en ese mismo sentido lo que se había acordado 
que se respetara. En esta ocasión había la inquietud. Platicando con el Tesorero y 
buscando las formas de cómo poder ayudar a las personas en una situación tan 
difícil que todos la vivimos. Hemos tomado la decisión y ya se les hizo saber a los 
trabajadores del Ayuntamiento que no se les va a descontar nada del impuesto 
precisamente del aguinaldo. Un esfuerzo que estamos haciendo como 
Ayuntamiento que creo que vale la pena. Platicamos con la gente y la gente en la 
mejor disposición de echarle muchas ganas de lo que viene el próximo año. Yo creo 
que se tomo a bien y la verdad mis respetos con todas las personas que integran el 
Ayuntamiento. Quiero decirles que se han hecho cosas buenas y podemos mejorar 
esto. El sentir y yo en lo personal quiero decir la verdad mis respetos para la gente 
que está trabajando en cada área en que desempeñan su trabajo. Ajustes que se 
han hecho de cambiar algunas personas para algunas delegaciones fue excelente y 
los mismos trabajadores muy a gusto y los delegados muy bien también.  Si han 
visto estos ajustes que se han venido haciendo y la verdad mucha disposición de la 
gente a la cual yo quiero felicitar a cada uno de ellos. El compromiso que quedamos 
es que vamos hacer todo lo posible que es el próximo viernes que es el día trece 
les entreguemos  su aguinaldo, su quincena y se va a pagar la segunda quincena 
de diciembre también. Es un esfuerzo que estamos haciendo y la verdad en lo 
personal yo me siento satisfecho. No es nada fácil porque sabemos que es difícil 
estar completando las nominas y bendito Dios ahí le estamos echando le ganas en 
esto y creo que la gente muy bien. Es nada más este comentario adelante.                   
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Continúa el Regidor Ernesto. 
Adelante Profesor por favor.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Si 
gracias, una pregunta ¿irá a ver otra sesión posterior a esta? ¿O ya no nos vamos 
a ver? 
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Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: ¿Quieren que terminando hagamos la extraordinaria o como ven? Por eso 
pero hacemos una como extraordinaria que cumple ya. Quieren que la 
convoquemos ahorita de una vez o como ustedes gusten.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Mi 
pregunta iba por lo siguiente. Por si ya no nos veíamos podemos tener diferencias y 
mirar las cosas desde distintas ópticas pero al final todos seres humanos y todos 
buscamos el beneficio de la población aunque lo veamos diferente y aunque 
pensemos y opinemos diferente. Como seres humanos, como compañeros de 
cabildo y como compañeros de Ayuntamiento. Por parte de mi familia y de un 
servidor desearles una muy feliz navidad y un muy prospero año nuevo y ojala y las 
cosas cambien en nuestro municipio. Tenemos problemas graves, graves porque 
ya platicaremos en corto porque es seguridad pública y que valdría la pena retomar 
esos casos para poder platicar. Desde este muy humilde recinto queremos los 
regidores de nuestra fracción brindarle el apoyo a las palabras de la senadora de 
Movimiento Ciudadano. La senadora Laida Sansores por su comentario el día 
domingo respecto a su postura a la aprobación de la reforma energética. Con 
respecto a sus palabras la apoyamos y la ratificamos su manera de pensar, de 
actuar y de ser. Desde aquí vaya nuestro reconocimiento a una luchadora valiente 
que es capaz de enfrentarse a un monstro de mil cabezas y que no le tiemblan las 
manos ni las piernas gracias.                 
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Bien gracias. Adelante Licenciado José Luis.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor José Luis García Andrade y refiere: Gracias y 
nada más aprovecho este espacio para comentarles y hacerles de conocimiento a 
este pleno porque creo que muchos ya lo saben porque en días pasados tuvo la 
oportunidad el Secretario General de este Ayuntamiento el Licenciado Víctor 
Manuel Peralta Galván y su servidor de ir a nombre y en su representación del 
municipio de Zapotlanejo para recibir el Premio Nacional para el Desarrollo 
Municipal Agenda desde lo Local. El evento fue en boca del rio Veracruz. Jalisco se 
mantiene como un estado líder siendo el que mayor número de municipios tiene 
con ciento diecinueve  premiados en esta ocasión y entre ellos obviamente 
Zapotlanejo. Seguimos en el esfuerzo y dando la batalla porque el Gobierno 
Municipal de Zapotlanejo tenga un trabajo de excelencia.        
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Bien gracias. Adelante Ricardo.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Luis Ricardo Cortes Morales y refiere: Si buenas 
tardes nuevamente. Nada más para hacer un comentario. No sé que se podría 
hacer con las personas con los Limpia Parabrisas del semáforo de La Laja. El 
semáforo pues dura poco tiempo y aquí en la macro plaza también hay en la 
entrada a la macro plaza pero mayormente allá. Dura poco tiempo y son ellos los 
que entorpecen el trafico porque de aquí a que no terminan de limpiar los vidrios. 
Empezaron con uno o dos pero ahora ya son como seis u ocho y creo sin 
menospreciar porque es un trabajo digno porque están buscando para su sustento. 
Pero es la entrada a Zapotalnejo y como que no da buena imagen más que nada.       
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Bueno en ese tema a mí en lo 
personal el día de antier me toco pasar por ahí y vi unas patrullas con elementos de 
seguridad y digo estaban ahí y son un puño de chavos como diez salieron por todos 
lados. La policía los estaba invitando a que se retiraran. Es el único alto que hay ahí 
y salen de todos lados. Vamos a ver si pretender coartarles sus derechos humanos 
y sus garantías para que no vaya a ver alguna situación porque son varios 
muchachos. Pero yo personalmente vi que los elementos los estaban invitando a 
que se retiraran y que no entorpecieran ahí el tráfico con temas de que su propia 
seguridad estaba en riesgo. Pero yo lo vi yo lo viví y me ha tocado varias veces. Si 
sería bueno que con los agentes de seguridad  para invitar a esos muchachos o 
incluso donde pudiéramos mandarlos a conseguir alguna chamba o algo. Porque si 
no va a crecer ese problema y se va a recorrer hasta el interior de la cabecera.       
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Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 

refiere: Definitivamente es retirarlos y no permitirles no hay más ya que se empieza 
a generar y al rato no vas a poder.  
 
Toma el uso de la voz el Regidor Juan Ernesto Navarro Salcedo y refiere: Incluso 
algunos andan drogados y yo creo que ese es el elemento que se tiene para poder 
retirar a esas personas. 
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Con mucho gusto. Buenos así agregando un poco hicimos el 
reconocimiento público a todos los trabajadores que hicieron posible este 
reconocimiento a este municipio. La verdad si tuvimos ese reconocimiento es 
porque hay gente que está trabajando para hacer el bien. Entonces hoy lo hicimos 
público reconociendo y la verdad yo me siento satisfecho. Las personas que están 
trabajando van hacer conciencia de lo que estamos viviendo y de lo que se ocupa 
un mayor esfuerzo. También Maestro provechando la oportunidad felicitarlos igual 
yo creo que ha sido un año nada fácil. Pero bendito Dios hemos ido caminando con 
diferencias constructivas de todas maneras y que van a ser bien recibidas y creo 
que lo más importante que los que han venido ganado en eso es la ciudadanía y el 
municipio de Zapotlanejo. Estamos dando nuestro mayor esfuerzo y todas las 
recomendaciones que vengan son bienvenidas y si las tomamos en cuenta y seguir 
echándole ganas porque no hay otra. Nuestro proyecto es el beneficio de 
Zapotlanejo. Desearles lo mejor a cada uno de ustedes y a su familia. Decirles que 
el día dieciocho es la posada y hay que hacer un gasto porque se necesita 
reconocer y seguir integrando más a la familia municipal así quiero llamarlo a todas 
las gentes que integramos este Ayuntamiento. Seguir dando el mejor esfuerzo y mis 
mejores deseos también. Si adelante señor Secretario.               
 
Toma el uso de la voz el Secretario General Lic. Víctor Manuel Peralta Galván y 
refiriéndose a los integrantes del pleno refiere: Bueno antes de que el señor 
Presidente de por concluida la presente sesión y si es posible que señalemos la 
fecha próxima para la sesión ordinaria que tenemos por ley que desahogar. No sé 
si les parezca bien probablemente el lunes porque es muy prematura en la agenda 
y hay que checarla para no interferir sus compromisos escolares a los que son 
maestros y laborales a los demás. Ya nada más les informaríamos la hora para que 
quede si les parece bien el lunes por si hay algún punto que tenga que salir en 
estos días para que la podamos integrar a esa sesión.  
 
Toma el uso de la voz el Presidente Municipal Francisco Javier Pulido Álvarez y 
refiere: Muchas gracias, no sé si haya alguna otra opinión. 
 
 
El Presidente Municipal consulta si existe alguna otra propuesta, y no habiendo mas 
asunto que tratar se da por concluida la presente Sesión Ordinaria, levantándose el 
Acta respectiva, siendo las 17:02  Diecisiete horas con dos minutos del día 11 once 
de Diciembre de 2013 dos mil trece, firmando en ella los que intervinieron y 
quisieron hacerlo en unión del suscrito Secretario General quien autoriza y da fe. - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
 

El Presidente Municipal: 
 
 

Francisco Javier Pulido Álvarez 
 
 

Sindico Municipal                                                          Secretario General 
 
 

Jacqueline Hernández Temblador                                Víctor Manuel Peralta Galván  
 
 

Regidores: 
 

 
Rubén Edgar Torres Nuño                                  
 

Lidia Viviana Becerra Jiménez 
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Víctor Fernando Álvarez Iñiguez                            

 
 

Luis Pérez Venegas 
 
 
Martha Roció Maldonado Dado                               

José Luis García Andrade 
 
 
 
Juan Carlos González Hernández                            

Juan Ernesto Navarro Salcedo 
 
 
 
Margarita Maldonado García                                       

Luis Ricardo Cortes Morales 
 
 
 
José Antonio Contreras Hernández                                  

Gregorio Dávalos Nuño            
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Acta de la Sesión Ordinaria número 34 Treinta y 
Cuatro celebrada por el Ayuntamiento de Zapotlanejo, Jalisco, a las 17:02 Diecisiete horas 
con dos minutos del día 11 once de Diciembre de del 2013 dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


